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Versión Pública de DOT-1262/AYTO CUAPIAXTLA DE IVIADERO-24/2022, que contiene información

clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 20 de abril de 2023.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 24 de abril 2023 y Acta de Comité
número 12.

El nombre del área que clasifica. Ponencia Dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

DOT-1262/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-24/2022.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman. 1. Se eliminó el nombre del denunciante en

la página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración
de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Puebla

Fundamento legal, Indicando el nombre del
ordenamiento,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos.

Nombre y firma del titular del área.
Rita Elena B; iris Hueí c;

Comisionada.

/i
Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso). Magnolia Zamora«^wiez:
Secretaría de Instrucción

Instituto de Transparencia, Acceso a ia
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-1262/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-24/2022

Ponente:

Expediente:
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Sentido de la resolución: INFUNDADA

Visto el estado procesal del expediente número DOT-1262/AYTO CUAPIAXTLA

DE MADERO-24/2022, relativo a la denuncia por incumplimiento a la obligación de

transparencia, interpuesto por en lo sucesivo

el denunciante, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CUAPIAXTLA

DE MADERO, PUEBLA, en lo continuo, sujeto obligado, se procede a dictar

resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. Con fecha dieciocho de septiembre dos mil veintidós

electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, una denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia.

fue remitida

II. El diecinueve de septiembre del año próximo pasado, el entonces

Comisionado presidente de este Instituto, tuvo por recibida la denuncia

interpuesta por el denunciante, mismo que fue asignado con el número d^

expediente DOT-1262/AYTO CUAPIAXTLA DE MADERO-24/2022, en la cual fúe

turnada a la ponencia de la Comisionada Rita Elena Baldaras Huesca, para/su
trámite respectivo.

IIL Por proveído de veintidós de septiembre de dos mil veintidós, se admitióf la

denuncia, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgai^^
Garante que emitiera su dictamen respectivo y al sujeto obligado que rindiera sb

informe justificado respecto al acto reclamado, en un plazo de tres días hábiles

siguientes de que fue notificado; asimismo, se hizo constar que el denunciante no

anunció pruebas; finalmente, se hizo del conocimiento a éste, del derecho que le
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtla de
Madero, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-1262/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-24/2022

Ponente:

Expediente:
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asistía para manifestar su negativa a la pubiicacíón de sus datos personaies, así

como se puso a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base

de datos referente á la denuncia por incumplimiento a  las obligaciones de

transparencia, informándosele de la existencia, características principales,

aicances y condiciones dei tratamiento al que serían sometidos sus datos

personales, de conformidad con Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obiigados dei Estado de Puebla.

IV. Por acuerdo de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo por

recibido ei Dictamen emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento de ia

Coordinación Generai Ejecutiva por conducto de la Coordinadora General

Ejecutiva ambas de este Instituto de Transparencia.

V- En auto de trece de diciembre dei dos mii veintidós, se hizo constar que el

sujeto obligado rindió su informe justificado y ofreció materiai probatorio y se

admitieron ias probanzas únicamente de la autoridad responsabie, mismas que se

desahogan por su propia y especiai naturaieza, toda vez que el denunciante no

anunció pruebas.

De igual forma, se puntualizó que los datos personaies del denunciante no serían

divuigados y se ordenó turnar los autos para dictar ia resoiución conforme a io

dispuesto en ia Ley de ia materia

El día veinticuatro de enero de dos mii veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

mación Pública y Protección de Datos Personaies dei Estado de Puebla. -
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-1262/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-24/2022

Ponente:

Expediente:
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CONSIDERANDO.

Primero. El Pleno del Instituto es competente para resolver la presente

denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia,  en términos de

los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12,

fracción Vil, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla;

23, 37, 39, fracciones I, II, IX. X y XV, 102 y 107, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, Cuadragésimo

Tercero, fracción V, de los Lineamientos Generales que Regulan en

Procedimiento de Verificación de las Cbligaciones de Transparencia; de

Denuncias por Incumplimiento a las Cbligaciones de Transparencia, y del

Recurso de Revisión, así como de la Notificación  y Ejecución de las Medidas de

Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, en lo sucesivo Lineamientos Generales.

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, es procedente en términos del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; adorno.

Trigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales, toda vez que la dei

alegó el incumplimiento por^parte^del sujeto obligado respecto_del artículo 77,

fracción XXVIll, formato B, de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, respecto al periodo dos mil quince al

dos mil diecisiete.

iciante

;  i

Tercero. La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos

establecidos en los dispuesto por el diverso 104 de la Ley de Transparencia

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como el numeral

Trigésimo Séptimo, de los Lineamientos Generales.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapíaxtia de
Madero, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

DOT-1262/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-24/2022

Ponente:

Expediente:
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Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de

transparencia, se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105,

fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de!

Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio,

es conveniente precisar que el denunciante manifestó en su denuncia, lo

siguiente:

‘Descripción de ia denuncia:

No existe información de transparencia de Contratos de Bienes y Servicios

periodo 2015 a 2017.

Título Nombre corto del formato Ejercicio Periodo.

Todos los periodos.'77 XXVIII-b-LTAIPPUEA77FXXVIllb-Resultados de A77FXXVIIIB

Procedimientos de adjudicación directa realizadas.

Por su parte, el sujeto obligado en su informe justificado expresó lo siguiente;

“En relación con la manifestación realizada por el denunciante, este Sujeto
Obligado informa que NO ES CIERTO EL ACTO DENUNCIADO, esto en razón de
que la información inherente a la fracción XXVIli del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se
encuentra debidamente publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia,
razón por la cual No es cierto el acto denunciado^

De conformidad con lo dispuesto en ios artículos 70, fracción XXVIil de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 77 fracción XXVIll
ides/a Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de
Pu^ia, es obligación de este sujeto obligado publicar, difundir y mantener
^^ptualizada y accesible la información de los resultados sobre procedimiento de
adjudicación directa, incluyendo la versión pública del expediente respectivo de

contratos celebrados.

Para dar cumplimiento a dicha obligación se toman como base los criterios
establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,
homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la plataforma
nacional de transparencia, los cuales son emitidos por el Sistema Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, esto

t
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

DOT-1262/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-24/2022

Ponente:

Expediente:
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de conformidad con lo establecido en los artículos 61 de la Ley General de
Transparencia y Acceso de la Información Pública  y 71 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En este sentido, Lincamientos Técnicos Generales para la publicación,
homologación y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben de
difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, establecen lo siguiente:...

De lo antes expuesto se desprende que no se tiene la obligación de conservar
publicada la información de los ejercicios 2015, 2016 y 2017 esto en razón de
que solo se tiene la obligación de mantener publicada en la Plataforma Nacional
de Transparencia información generada por el H. Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero durante el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios
anteriores.

En este sentido por lo que respecta a la obligación en comento, se encuentra
debidamente publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia tal y como
se puede visualizar en la siguiente liga:

httDs://consultaDublicamx.DlataformadetransDarencia.orci..mx/vut-

web/faces/view/consultaPublica.xhtml#inicio...

No obstante, se llevo a cabo una revisión a las versiones públicas de las
declaraciones patrimoniales y de interés realizando las correcciones
correspondientes...

Del dictamen número DV/919/2022, de fecha veinticinco de octubre de dos mil

veintidós, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante,

se advierte:

“...TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar^
verificación solicitada, en virtud de que en términos de los Line^ien\os
Técnicos Generales y la Tabla de Actualización y Conservaciún
información del sujeto obligado, la fracción XXVIII (formáto B) del artículo 77{^
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,,
se actualiza de manera trimestral y solo se deberá conservar la “información
vigente, la generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a doS^
ejercicios anteriores”, es decir, la relativa a los trimestres primero y segundo de^
ejercicio 2022 y la correspondiente a los trimestres primero, segundo, tercero y
cuarto de los ejercicios 2021 y 2020, en este sentido conforme a la fecha de
emisión del presente dictamen, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de
Cuapiaxtia de Madero, no se encuentra obligado a conservar en la Plataforma
Nacional de Transparencia la información de los trimestres primero, segundo,
tercero y cuarto de los ejercicios 2015, 2016 y 2017."

de
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-1262/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-24/2022

Ponente:

Expediente:
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De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a las obligaciones de transparencia señaladas en el capítulo II y

III de la Ley de la materia en el Estado de Puebla.

Sexto. En relación a los medios probatorios aportados por las partes se

admitieron las siguientes:

El denunciante no ofreció prueba, por lo que, de su parte no se admitió ninguna

probanza.

\n

Por su parte, el sujeto obligado anuncio y se admitió las pruebas siguientes:

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

memorándum con número U/056/2022 de fecha veintiocho de octubre de dos mil

veintidós, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia dirigido a la

Tesorera y al Director de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Catastro ambos del

Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de Madero de Puebla.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en ia copia certificada del

memorándum: OBRAS.01.023-2022, de fecha treinta y uno de octubre de dos mil

veintidós, firmado por el Director de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Catastro

dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia ambos_del _ Honorable

Ayuntamiento de Cuapiaxtia de Madero de Puebla.

A DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

íi^morándum: TESORERÍA.062-2022, de fecha uno de noviembre de dos mil
yeintidós, firmado por la Tesorera dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia

ambos del Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de Madero de Puebla.

LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS: Consistentes en las copias certificadas

de dos capturas de pantalla de la plataforma nacional de transparencia respecto a
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapíaxtia de
Madero, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-1262/AYTO CUAPIAXTLA DE
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Ponente:
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la obligación de transparencia establecida en el numeral 77 fracción XXVIII, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Las documentales públicas antes citadas, se les conceden valor probatorio pleno,

en términos de! artículo 335 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

aplicado supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En el presente caso, se observa que el día dieciocho de
septiembre de dos mil veintidós, el denunciante remitió electrónicamente a este

Órgano Garante una denuncia por incumplimiento de la Obligaciones de
Transparencia en contra del Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de Madero,

Puebla, en el cual alegaba que este último no había publicado la información

establecida en el artículo 77, fracción XXVIII, formato B, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto

a los periodos de dos mil quince al dos mil diecisiete.

A lo que, el sujeto obligado a! rendir su informe justificado expresó que de

acuerdo a los Lincamiento Técnicos Generales no tenía la obligación

publicada la obligación de transparencia denunciada respecto a los añofe^dos mil
quince, dos mil dieciséis y dos mil diecisiete,' en virtud de que únicamente se

encuentra constreñido a tener divulgada el ejercicio en curso y dos anteriores.

tener

Bajo este orden de ideas, es viable señalar lo que establecen los artículos 6® d^
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 70, fracción XXVIll, incisi

B, 69, 71, y 77, fracción XXVIll, inciso B, de la Ley de Transparencia y Acceso ,

la Información Pública del Estado de Puebla.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente;

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-1262/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-24/2022

Ponente:

Expediente:

;;£7lTL^O EC TSf.MíF.'-SÍ-.Cr.A. ACC30 A LA

iNi'OT.'.Aac» pi.'Bi iCA V- PAOTCc:»:';-! es
D-V!CS FiRSO^ALtS DSL ES'AiXi CE P'Jí&LA

administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...ff

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

establece:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la
materia. Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.

“Articulo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que
en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo
mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,
atendiendo a las cualidades de la misma.”

“Artículo 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener

actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de

conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus

facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la

siguiente información:

XXVIII. La información-de los resultados sobre procedimientos de adjudicación-
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la
j¿ers/ón pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que
gabera contener, por lo menos, lo siguiente:
pfDe las adjudicaciones directas:

1. La propuesta enviada por el participante;

P^Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
3. La autorización del ejercicio de la opción;

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los
proveedores y los montos;

5. El nombre de la persona física o moral adjudicada;

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;

ff
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

DOT-1262/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-24/2022

Ponente:

Expediente:

.¡^STlTUTO DS WÜÍFAPC.-iC'.S. ACCESO A LA

'KfCK.'.UClON rL^UCA V PíOIíCCíCíJ Oi
D/aCS FtRSONALSe CCL ES-’DQ CE F-JÍSLA

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución
de los servicios u obra;

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los
estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;

10. El convenio de terminación, y

11. El finiquito

Los Líneamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y

Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en

los portales de Internet y en la Plataforma Nacional, establecen que las

obligaciones comunes son aquellas que los sujetos obligados deben poner a

disposición a los ciudadanos y mantener la misma actualizada en sus sitios de

internet y en la Plataforma Nacional.

Por tanto, en los Lineamientos antes indicados establece respecto al artículo 70,

fracción XXVIII, de la Ley General de la Materia su homologo 77, fracción XXVMI,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estejtio de
Puebla, lo siguiente: f\

Período de
¡

Conservación de la

información ̂

Observaciones acerca de

la información a publicar

Periodo de

actualización
Artículo Fracción/inciso

Informacióim

vigente, es v

decir, los '
instrumentos

jurídicos

vigentes,

contratos y

convenios, aun

cuando éstos

sean de

ejercicios

anteriores; la

Fracción X X V III La

información sobre los

resultados sobre

procedimientos de

adjudicación directa,
invitación restringida y
licitación de cualquier

naturaleza, incluyendo

la Versión Pública del

Expediente respectivo
y de los contratos
celebrados, que

TrimestralArtículo 70 ... o~o
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-1262/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-24/2022

Ponente:

Expediente:

T3^MSrAíe-.CA ACCESO A LA

líjKCtv/.ACiON iCA y pflcntccoíJ
DALOS FE,'íiO.‘.i;£S DíL ES'AÍXíCE RJÍB.A

Periodo de

Conservación de la

información

Observaciones acerca de

la información a publicar

Periodo de
Fracción/incisoArtículo

actualización

generada en el
ejercicio en

curso y la

correspondían

te a dos

ejercicios

anteriores.

deberá contener, por
lo menos, lo

siguiente:...

Por lo que. los sujetos obligados en relación a su obligación de transparencia,

deberá realizarla de la siguiente manera:

Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y .

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y  a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia descrita en

el numeral 70 de la Ley General de Transparencia  y Acceso a la Información

Pública y su homólogo, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla del numeral 77.

1.

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia señalada los preceptos legales indicados en el párrafo anterior, por

Jo menos en un medio distinto a la digital, a fin de garantizar su uso a las

personas que no cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de internet

mstitucionat un hipervínculo visible a una sección denominada “Transparencia”,

con acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a

disposición de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de

transparencia: y,
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-1262/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-24/2022

Ponente:

Expediente:

r.STiTirc cí: ii?a,'í!;pí»e\c:a. ¿arsso a la
INIÍ5P,V,«;IC''N Pl'iEUC-'. V PíOlt-CCXJN DE
DATOS P£i:SO'i.UES Ca tS'ArO DE PL^aA

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de búsqueda)

en su sección de “Transparencia”, con ei objetivo de facilitar a las y ios usuarios la

recuperación de información mediante palabras clave y temas.

Ahora bien, en el dictamen número DV/919/2022 de fecha veinticinco de octubre

de dos mil veintidós, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este

Organismo Garante, ei cuai contiene la verificación derivada de la denuncia por

incumplimiento a ias obiigaciones de transparencia, misma que cumplió con los

requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo Segundo de los

Lineamientos Generales y en el cual se observa que el área antes citada, señaló

que el sujeto obligado no estaba constreñido a tener publicada en la plataforma

nacional de transparencia la obligación de transparencia establecida en el artículo

77 fracción XXVIll (formato B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en relación a los ejercicios dos mil

quince, dos mil dieciséis y dos mil diecisiete, toda vez que los Lineamientos

Técnicos Generales y la Tabla de Actualización y Conservación de la Inforrriación

establecen que el artículo, fracción y formato antes citado, se actualiza de ryanera
trimestral y solo se deberá conservar la información vigente, la generad^ en e!
ejercicio en curso y dos anteriores, es decir, la autoridad responsable debe tener

publicada el primer y segundo del ejercicio dos mil veintidós y la correspondiente

a los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios dos mil vei

y dos mil veintiuno.

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el numeral Cuadragésimi

Cuarto, fracción i, de los Lineamientos Generales, se declara INFUNDADA 1;

denuncia promovida en contra del Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de

Madero, Puebla, por las razones antes expuestas.

PUNTO RESOLUTIVO.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

CUAPIAXTLA

Ponente:

Expediente: DEDOT-1262/AYTO

MADERO-24/2022
A, ACCESO t. LA•f^STíTinO DE TSAUSPAÍt'

iNrct-v/Aí-iON PúíiiCA Y roifcco:j de
DATOS rEüS'E’.’-ALEE DEL EjYAX.'O DE PLCaA

w

UNICO. Se declara INFUNDADA la denuncia por incumplimiento de

obligaciones de transparencia, en contra del Honorable Ayuntamiento de

Cuapiaxtia de Madero, Puebla, en términos del considerando SÉPTIMO, de la

presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la denunciante en el medio que señalo para

ello y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Cuapiaxtla de Madero, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA; FRANCISCO

JAVIER GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la

primera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía

remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día veinticinco de enero de dos mil

¡veintitrés , asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

RAS HUESCARITA ELENAS

COMISIONADA PRESIDENTA.

V
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Cuapiaxtia de
Madero, Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-1262/AYTO CUAPIAXTLA DE

MADERO-24/2022

Ponente:

Expediente:

•.C!A.-'.CCEXi.laTmjTC í T5,» H'JPA
iNrcB.'.v.ííOx pCki.k.'A'" i^'íkxon ui;
DATOS F’SKSO.'WLES DSL DSTAX.'O C£ PU:a.A

.CISCO JAVIER GARCIA BLANCO.fr:

OMISIONADO.

COMISIONADA.

HÉCTOR^E^Á PILONI.

L JURÍDICO.COORDINADOR G

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número DOT-1262/AYTO CUAPIAXTLA DE MADEI
24/2022, por unanimidad de votos de los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Prolecci(^
Datos Personales del Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoz^a^
veinticinco de enero de dos mil veintitrés. V

PD2/REBH/ DOT-1262/AYTO CUAPIAXTLA DE MADERO-24/2022/l\/IAG/ sentencia definitiva.
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